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Señor(a)
ANÓNIMO

Asunto: Pronunciamiento sobre queja anónima R-2025-17925 Id 191929

1. Antecedentes
El 26 de diciembre de 2025, por medios electrónicos, se recibió en la correspondencia del Instituto de Casas Fiscales 
del Ejército –ICFE– la siguiente queja anónima:

“que se revise de manera integral y objetiva la actuación del señor LUIS ENRIQUE CAMARGO RODRÍGUEZ, 
quien ejerce las funciones de Comandante de la Décima Séptima Brigada del Ejército Nacional, con sede en 
Carepa, Antioquia. Lo anterior, debido a que presuntamente el mencionado oficial reside en una casa fiscal 
desde el mes de enero del presente año hasta la fecha, sin que se le hayan efectuado los descuentos (…).

2. Pronunciamiento del ICFE
El Instituto de Casas Fiscales del Ejército procedió a verificar la información en el Sistema de Administración de 
Inmuebles Fiscales – SAIMF, constatando que el oficial LUIS ENRIQUE CAMARGO RODRÍGUEZ suscribió 
contrato de arrendamiento en la seccional de Apartadó, en abril del año 2025. En consecuencia, desde dicha fecha el 
Área de Cartera del Instituto ha efectuado los correspondientes cobros conforme a lo dispuesto en el Acuerdo 002 de 
2021.

Publíquese el presente documento en la página web de la entidad por el término de (5) días, considerándose notificada 
al finalizar el día siguiente a la desfijación.

Cordialmente,

Proyectó: PS. Juan Londoño 
Abogado Contratista ICFE

Revisó: TE. Cristian Jojoa 
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